
  

ELECTROCOMPU Cía. Ltda. 

D.M., de Quito, 17 de junio de 2016 

Señora Y ( 6 Y b | 
INÉS NOEMÍ VISCARRA RUBIO 

Quito.- 

. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que la Junta General de Socios de la Compañía 

ELECTROCOMPU Cía. Ltda., en sesión realizada el día de hoy, tuo"Sracgierto de designarle 

para el cargo de PRESIDENTA por el periodo estatutario de Di TAO de acuerdo con el 

Art.9 de los estatutos. Ñ 

La representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. En caso de 

falla, ausencia o impedimento del Gerente General será sustituido por el Presidente de la compañía. 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar las funciones de PRESIDENTE de la compañía 

ELECTROCOMPU, 

Quito, 17 de junio 2016 

: Dior, ” 

Sra. INÉS NOEMI VISCARRA RUBIO. 
C.C. 1703320059 

RAZÓN: Certifico que la Señora Inés Noemí Viscarra Rubio, aceptó el 

nombramiento que antecede. 

      
C.£. 1711094076 

SESRETARjO AD-HOC DE LA JUNTA 

/ 
CONSTITUCIÓN: Escritura Pública. Constitución celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo el 

15 de julio de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de Septiembre de 1985. 

  

REGISTRO MERCANTIL: 

ELECTROCOMPO Cía. Lida. 
ELECTRONICA Y COMPUTACION o P

R



ÓN L-— QUITO 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 70536 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 51103 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16861 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELECTROCOMPU CÍA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VISCARRA RUBIO INES NOEMI 

IDENTIFICACIÓN: 1703320059 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM4, 1213 DEL. 26/09/1985 NOT. 28 DEL 15/07/1985.- DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SE ENGUENTA BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Or 

ae ROSSO q VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPGÓN, SEGÚN LA NORMANVA VIGENTE. 
$ “ E - 

FECHA DE FMISIÓN, Y A17 DÉ Ss) DEL MED! K RE DE 2016 

a ho Si e 

2 1 Ei y 
Bo > 

e mo A la CON1 RERASAQPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
moro RM IL po CANTÓN-QUIPO! “e “ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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